
 

 

Sr. PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 

S                  /                D                                     RAWSON, 27 de mayo de 2019.- 

 

Ref.: Expte. Nro. 38.964/19, s/ antecedentes 

Lic. Pub. nro. 02/19 Mun. Dolavon.- 

Vienen a consideración de la Asesoría Legal las actuaciones de referencia, por las 

cuales la Municipalidad de Dolavon tramita la adquisición de un tractor vial, con otras 

especificaciones técnicas, en base a un monto presupuestado de $1.500.000, mediante 

la modalidad de licitación pública (cfr. Ley Prov. II Nro. 76, y decreto reglamentario).- 

Al pasar revista por las actuaciones administrativas realizadas, se verifica que a fs. 16/7 

luce la resolución por la cual se llama a licitación, se aprueban los pliegos, se conforma 

la comisión de pre adjudicación, y se fija fecha de apertura, a fs. 18/26 los pliegos, a fs. 

27/9 las publicaciones oficiales, a fs. 30 obra el acta de apertura del único sobre 

presentado, a fs. 77/8 el acta de la Comisión de Pre adjudicación, a fs. 81 el proyecto 

de acto administrativo de Adjudicación, y fs. 82 la nota de elevación; dándose por 

cumplimentadas las exigencias legales del Acuerdo nro. 408/00 TCCP.- 

Es mi opinión legal.-  

DICTAMEN Nro. 49/19.-                                                    

                           Gonzalo TORREJÓN  . 

*           Asesor Legal       * 
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